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Juzgado de Cobros y Apremios II

ACTUACIONES N°: 3465/21

*H106022334123*
H106022334123

San Miguel de Tucumán, 01 de julio de 2024. Téngase presente la liquidación en concepto de
planilla fiscal efectuada por la actuaria. Encontrándose la actora excenta del pago de la misma
conforme lo establecido por los arts 41 inc 3 y 43 inc 3 ley 8467 y no existiendo condenación en
costas, notifíquese al demandado a fin de que en el término de 72 hs. reponga planilla fiscal a su
cargo, la que asciende a la suma de $9.836,71, bajo apercibimiento de ley.- TMV 3465/21 - FDO: DRA. TORRES
DE MOLINA MARÍA TERESA. JUEZA DE COBROS Y APREMIOS DE LA Ira. NOM. CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN. SUBROGANTE.-
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